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COMUNICADO DE PRENSA 

15ta Conferencia Nacional sobre agresión sexual 

“La Justicia Restaurativa y la Violencia Sexual”  
 

Coordinadora Paz para las Mujeres invita a crear conciencia y educarse                                                         
sobre la problemática de la violencia sexual y su impacto en las mujeres puertorriqueñas              

y hace un llamado a recopilar datos y estadísticas de manera sistémica 

 

Jueves, 25 de abril de 2019, San Juan PR – La directora ejecutiva de Coordinadora Paz para las 
Mujeres, Vilma G. González, invitó a la ciudadanía a intercambiar ideas, planes de trabajo y 
desarrollar agendas conjuntas que promuevan una mayor conciencia sobre la problemática de la 
violencia sexual y su impacto en las mujeres puertorriqueñas. El llamado surgió durante la                  
15ta Conferencia Nacional sobre Agresión Sexual organizada por la entidad y titulada:  La Justicia 
Restaurativa y la Violencia Sexual: La respuesta del estado, la academia y el tercer sector en el 
proceso de recuperación de sobrevivientes de violencia sexual. 

“La violencia sexual es un asunto epidémico que tiene que ser atendido con prioridad.                            
Las víctimas no pueden esperar más. Tenemos que asegurarnos que los protocolos estén 
actualizados y que funcionen, que cada profesional que interviene asuma su responsabilidad de 
capacitarse en los temas de violencia sexual y educarse sobre lo que significa el consentimiento, 
y de esta manera, no revictimizar a tantas personas”, expresó González. 

La directora ejecutiva hizo énfasis en que es momento de asumir roles mucho más activos. 
“Necesitamos que cuando una persona anuncia que ha sido víctima de violencia sexual reciba el 
apoyo que necesita, tanto desde las comunidades, como desde el sistema de justicia, y hasta en 
la manera en que se cubre el tema a través los medios de comunicación”, enfatizó. 
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Al evento asistieron sobre 150 representantes del sector público, privado y de base comunitaria 
y el objetivo principal fue dar a conocer lo que es la Justicia Restaurativa y analizar cómo el Estado 
ha intervenido en tres temas medulares: SAFE KITS, Título IX y el Consentimiento. “El propósito 
fue conocer, desde la experiencia de las organizaciones comunitarias, si las víctimas se sienten 
satisfechas con este tipo de justicia e identificar cuáles serían las alternativas idóneas”, expresó 
González. Además, la directora ejecutiva señaló que a través de la Conferencia se busca 
reflexionar desde un enfoque de derechos humanos, sobre cómo la Justicia Restaurativa 
promueve procesos de recuperación y sanación a las personas sobrevivientes, y conocer si estos 
procesos logran que la comunidad aumente su capacidad para reconocer y responder al crimen. 

Durante la mañana se realizó un panel que integró miembros de la academia y la rama judicial, 
donde participaron el Hon. José M. Orta Valdez, juez administrador de la Región Judicial de 
Utuado de la Administración de Tribunales; el Hon. Elvin Talavera Peraza, juez coordinador de la 
Sala Especializada en Violencia de Género de la Región Judicial de Utuado; el Dr. Gustavo R. Halley 
Juliá, del Centro de Ayuda a Víctimas de Violación (CAVV), la Lcda. Zuleika Colón Rodríguez, 
directora de las Unidades de Violencia Doméstica, Delitos Sexuales y Maltrato de Menores   del 
Departamento de Justicia; María Cristina Pacheco, de The National Latin@Network for Healty 
Families and Communities Casa de Esperanza; y la Dra. Irma Lugo Nazario, directora del proyecto 
Estudio de las Mujeres-Pro Mujeres. 

Como parte de este ejercicio reflexivo, se compartió la necesidad de generar estadísticas de 
forma integrada. “Actualmente, agencias como la Policía de Puerto Rico y el Centro de Ayuda a 
Víctimas de Violación (CAVV), recopilan datos, pero es necesario que estos esfuerzos se realizan 
de manera sistémica, para así asegurar su confiabilidad, reconociendo además que hay 
sobrevivientes de violencia sexual que no necesariamente acuden a la Policía o al Departamento 
de Justicia”, manifestó González. 

Las personas que asistieron se beneficiaron de paneles y talleres facilitados por expertos en los 
distintos temas. La matrícula fue libre de costo, y a solicitud de cada participante, se le ofrecerá 
un certificado de participación indicando las horas contacto.   

Para más información sobre la 15ta Conferencia Nacional de Agresión Sexual o si desea colaborar 
con los proyectos que se realizan a través de Coordinadora Paz para las Mujeres, puede visitar 
www.pazparalamujer.org, las redes sociales Paz Mujer, en Facebook, Twitter e Instagram o 
enviar un correo electrónico a info@pazparalamujer.org. 

Además, si usted es víctima de agresión sexual, puede llamar a la línea de ayuda confidencial 
disponible 24 horas, los 7 días de la semana, al 787-337-3737. 
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Foto 1: Vilma G. González, directora ejecutiva de Coordinadora Paz para la Mujer, se dirige al 
público durante la 15ta Conferencia Nacional sobre Agresión Sexual: La Justicia Restaurativa y la 
Violencia Sexual: La respuesta del estado, la academia y el tercer sector en el proceso de 
recuperación de sobrevivientes de violencia sexual. 

 



Foto 2: Panel integrado por miembros de la academia y la rama judicial, donde participaron el 
Hon. José M. Orta Valdez, juez administrador de la Región Judicial de Utuado de la Administración 
de Tribunales; el Hon. Elvin Talavera Peraza, juez coordinador de la Sala Especializada en 
Violencia de Género de la Región Judicial de Utuado; el Dr. Gustavo R. Halley Juliá, del Centro de 
Ayuda a Víctimas de Violación (CAVV), la Lcda. Zuleika Colón Rodríguez, directora de las Unidades 
de Violencia Doméstica, Delitos Sexuales y Maltrato de Menores del Departamento de Justicia; 
María Cristina Pacheco, de The National Latin@Network for Healty Families and Communities 
Casa de Esperanza; y la Dra. Irma Lugo Nazario, directora del proyecto Estudio de las Mujeres-
Pro Mujeres. 

 



Foto 3: Desde la izquierda: El Hon. José M. Orta Valdez, juez administrador de la Región Judicial 
de Utuado de la Administración de Tribunales; el Dr. Gustavo R. Halley Juliá, del Centro de Ayuda 
a Víctimas de Violación (CAVV), y el Hon. Elvin Talavera Peraza, juez coordinador de la Sala 
Especializada en Violencia de Género de la Región Judicial de Utuado; durante el panel de 
apertura. 

 



Foto 4: Desde la izquierda: 
La directora ejecutiva de Coordinadora Paz para la Mujer, Vilma G. González; hace entrega del 
Premio Visionary Voice Awards 2019 a la Dra. Iris Beth Rodríguez Quiñones, psicóloga e 
intercesora en organizaciones comunitarias. 

 

 


